
sus'sECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIE;NTAL 

DIRECCIÓN. GENERAL DE GESflÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0071/10/15 
.--~~~~~~~~~--. 

FOLIO No. 09/2015-01797 

VALIDO HASTA: 11 DE ABRIL DE 2016 

"2015, Año·del Generalísimo José María Morelos.y Pavón" 

Con fundamento en 16 dispuesto.en los A~rcul.os 1", 2", 7", 19, 23, 24 y·28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción X.XVl·y 120 párrafo 1" 

y 2" de la Ley General 'de Desarrollo Forestal Sust~n.table, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Des.arrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría. del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual ·de procedimientos para 1 

Expe~ición del Certificado Fitosanita~io de Importación, se expide el_presente Certificado para los p~oductos forestales descritos a ~ontinuación. 

x Definitiva. Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

·cripción del producto a importar: DURMIENTES NUEVOS DE 

l'llADERA ASERRADA VERDE SIN CORTEZA Liquidambar, 

Liquidambar styraci!fua 

Fracción arancelaria: 4406.10.01 

• ,-, :_,-¡-

Cantidad: 90,000 (NOVENTA ~IL) 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., CD. JUAREZ, CHIH., 

PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (solo·para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL, con la siguiente declaración adicional: "los durmientes de este envfo fueron sometidos a 

tratamiento de in~ersión (totalf!Jente sumergido) en solución acuos·a con un contenido mínimo del 10o/o de DOT (disodium octaborate tetrahydrate) por 

un periodo de tiempo ·mínimo de un minuto y vienen libres de Camponotus pennsylvanicus, C. chromaiodes, Xylosandrus crassiusculus y otras plagas 

de importancia cuarentenaria".· 

TRATAMIENTO OE.INMERSlóN EN PROCEDENCIA (totalmente sumergido} en solución acuosa con un contenido mínimo del 10%1 de DOT.(disodium 

octaborate tetrahydrate)'por un pe(iodo de tiempo mínimo de un minuto 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
INSPECCION OCULAR RIGURO:;lA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFER
0

MEDADES. EN CASO DE DEi:ECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLLSIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
1 . 

. RA SU D_IAGNÓSTJCO Y DICTAME'!N!tÍ~i>Jl€10"""C013llESl~~EjjTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

JóN IÓN DE-PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

n la jefat a de Verificación ·sanitaria Forestal .en . · _ y teniendo a la vista los productos~arriba descritos. Se 
onstata que se encuentran libres de_ plagas y ·enfermedades y han cump_ hdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
uoervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . 1 
N()MBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGIN,AlPÁRA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




